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CONSTANCIAS DE NOTIFICACION AUTO ADMISORIO

Desde Juan David Mèndez Amaya <judame@gmail.com>
Fecha Jue 17/10/2024 1:49 PM
Para Juzgado 14 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Notificación Demandas <notificaciondemandas@juntanacional.com>; Notificaciones Judiciales SURA

<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>; servicioalcliente@segurosalfa.com.co <servicioalcliente@segurosalfa.com.co>;
Judicial <judicial@juntavalle.com>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;
Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@comfandi.com.co>; Luz mery Mejia <luzme2114@hotmail.com>

11 archivos adjuntos (4 MB)
PORVENIR Notificacion_del_auto_admisorio_de_la_demanda.___Radicado_76001310501420240039700.pdf; SURA
Notificacion_del_auto_admisorio_de_la_demanda.___Radicado_76001310501420240039700.pdf; COMFANDI
Notificacion_del_auto_admisorio_de_la_demanda.___Radicado_76001310501420240039700.pdf; JRCI VALLE
Notificacion_del_auto_admisorio_de_la_demanda.___Radicado_76001310501420240039700.pdf; SEGUROS ALFA
Notificacion_del_auto_admisorio_de_la_demanda.___Radicado_76001310501420240039700.pdf; JNCI
Notificacion_del_auto_admisorio_de_la_demanda.___Radicado_76001310501420240039700.pdf; ACUSO RECIBIDO PORVENIR NOTIFCA AUTO
ADMISORIO.pdf; ACUSO RECIBIDO ALFA NOTIFCA AUTO ADMISORIO.pdf; ACUSO RECIBIDO JNCI NOTIFCA AUTO ADMISORIO.pdf; ACUSO
RECIBIDO SURA EPS, IPS, ARL NOTIFCA AUTO ADMISORIO.pdf; NOTIFICACION AUTO ADMISORIO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de judame@gmail.com. Por qué esto es importante

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.

Señores
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE 
E.S.D.

Asunto: Constancias de Notificación del auto admisorio de la demanda. 
Radicado: 76001310501420240039700
Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI
Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA
Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.
 
 
Cordial saludo.
 
Como apoderado judicial de la parte actora me permito remitirles las constancias de notificación a los demandados
y vinculados al proceso del AUTO INTERLOCUTORIO No.3029 del 15-10-2024 proferido por su despacho donde se
ADMITE LA DEMANDA + la demanda y sus anexos:

Es de recordar que el 09-09-2024 se les había notificado a los mismos sobre la demanda y sus anexos tal y como
informé a su despacho.
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Por la atención y tiempo dedicado a la presente muchas gracias.
 
Atentamente, 

JUAN DAVID MENDEZ AMAYA.
C.C. Nº 94.479.411 de Buga. T.P. Nº 268887 del Consejo Superior de la Judicatura.
Celular: 3145154361 Email: judame@gmail.com
No requiere sello según artículo 20 de la Ley 692 de 2005.
Artículo 36 Decreto Ley 019 de 2012 Presunción de validez de firmas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si usted no es el destinatario, le informo
que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como
las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. En dicho caso, (no destinatario) le ofrezco disculpas,
por favor elimínalo inmediatamente y notifíqueme del error, absteniéndose de divulgar su contenido y anexos. Si usted es el
destinatario, le solicitó mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la
información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Entiendo que este mensaje y sus
anexos no contienen virus ni otros defectos, sin embargo usted debe verificar que este mensaje no está afectado por un virus o
cualquier otro inconveniente. Antes de imprimir este correo, piense en su compromiso con el medio ambiente pregúntese: "¿Necesito
realmente una copia en papel?”. Si no desea continuar recibiendo correos electrónicos o información técnica desde judame@mail.com,
por favor informe por este medio. Gracias. Que la fuerza de Dios nos acompañe siempre. Amén. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1450073

 Remitente: JUAN DAVID MENDEZ AMAYA - judame@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co - COMFANDI

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Fecha envío: 2024-10-17 08:30

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:17

 Oct 17 13:35:17 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:19

Oct 17 08:35:19 cl-t205-282cl postfix/smtp[31323]:
7C3261248786:

to=<notificacionesjudiciales@comfandi
. com.co>, relay=gw199140.fortimail.com[82.98.199.1

4 0]:25, delay=1.8, delays=0.11/0.02/0.58/1, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 49HDZHrj027071-

49HDZHrl027071 Message accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Cuerpo del mensaje:

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.

 

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.



 

Radicado: 76001310501420240039700

Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI

Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA

Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.

 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO 
No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de 
recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2024-39700_auto_16_de_octubre_del_2024.pdf 1f28c6e33537635499aa29f3f735990bf1e07e23537d2ecd84484fd036ad88cd

 Descargas

--



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1450069

 Remitente: JUAN DAVID MENDEZ AMAYA - judame@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co - IPS SURA;EPS SURA; ARL SURA

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Fecha envío: 2024-10-17 08:30

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:16

 Oct 17 13:35:16 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:18

Oct 17 08:35:18 cl-t205-282cl postfix/smtp[31325]:
E74F612487FB:

to=<notificacionesjudiciales@surameri
c ana.com.co>, relay=suramericana-com-co.mail.

protectio
n .outlook.com[52.101.11.15]:25, delay=1.3, delays=0.

08/0/0.48/0.74, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<5ba33a2944ca039cf4caa608f57e8a370acd

1 37a98a29d159ec8835f44f6d8e0@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=36794984837926,

Hostname=SN7PR13MB6103.namprd13.prod.out
l ook.com] 25351 bytes in 0.083, 297.876 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:38:10

 186.0.61.24 Colombia - Risaralda -Dirección IP:
Pereira



 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36 Edg/129.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Cuerpo del mensaje:

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.

 

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores



VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 

Radicado: 76001310501420240039700

Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI

Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA

Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.

 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO 
No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de 
recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2024-39700_auto_16_de_octubre_del_2024.pdf 1f28c6e33537635499aa29f3f735990bf1e07e23537d2ecd84484fd036ad88cd

 Descargas

 2024-39700_auto_16_de_octubre_del_2024.pdf  186.0.61.24  2024-10-17 08:39:29Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1450068

 Remitente: JUAN DAVID MENDEZ AMAYA - judame@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificaciondemandas@juntanacional.com - JUNTA NACIONAL

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Fecha envío: 2024-10-17 08:30

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:17

 Oct 17 13:35:17 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:19

Oct 17 08:35:19 cl-t205-282cl postfix/smtp[17918]:
1B01112487FD:

to=<notificaciondemandas@juntanaciona
l .com>, relay=juntanacional-com.mail.protection.

o utlook.com[52.101.42.13]:25, delay=2.6, delays=0.13
/0/0.5/2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<279ef38731af66f8fa2318b7a0d44ce51d78
1 069cb95a6f18dd4c416bfd00ffe@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=10973641469075,
Hostname=CH3PR20MB6689.namprd20.prod.out
l ook.com] 25587 bytes in 0.262, 95.366 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:38:35

 45.171.183.147 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:



Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36 Edg/129.0.0.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/10/17 
Hora: 11:24:58

 45.171.183.147 Colombia - Boyaca -Dirección IP:
Duitama

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36 Edg/129.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Cuerpo del mensaje:

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.

 

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.



 

Señores

VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 

Radicado: 76001310501420240039700

Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI

Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA

Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.

 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO 
No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de 
recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411



T.P. No. 268887 del C. S. De la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2024-39700_auto_16_de_octubre_del_2024.pdf 1f28c6e33537635499aa29f3f735990bf1e07e23537d2ecd84484fd036ad88cd

 Descargas

 2024-39700_auto_16_de_octubre_del_2024.pdf  45.171.183.147  2024-10-17 11:25:32Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1450072

 Remitente: JUAN DAVID MENDEZ AMAYA - judame@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co - PORVENIR AFP

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Fecha envío: 2024-10-17 08:30

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:17

 Oct 17 13:35:17 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:19

Oct 17 08:35:19 cl-t205-282cl postfix/smtp[8392]:
BFBA1124879C:

to=<notificacionesjudiciales@porvenir
. com.co>, relay=correo.porvenir.com.co[200.14.232.
1 00]:25, delay=1.5, delays=0.09/0/0.69/0.69, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 62/5B-08239-
69211176)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Cuerpo del mensaje:

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.

 

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.



 

Radicado: 76001310501420240039700

Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI

Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA

Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.

 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO 
No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de 
recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2024-39700_auto_16_de_octubre_del_2024.pdf 1f28c6e33537635499aa29f3f735990bf1e07e23537d2ecd84484fd036ad88cd

 Descargas
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1450070

 Remitente: JUAN DAVID MENDEZ AMAYA - judame@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: servicioalcliente@segurosalfa.com.co - SEGUROS ALFA

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Fecha envío: 2024-10-17 08:30

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:17

 Oct 17 13:35:17 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:18

Oct 17 08:35:18 cl-t205-282cl postfix/smtp[31320]:
73D6D12484D6: to=<servicioalcliente@segurosalfa.

com
. co>, relay=mail.segurosalfa.com.co[190.144.25

3 .99]:25, delay=1.5, delays=0.16/0/0.93/0.4, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK D8/A0-05771-

69211176)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/10/17 
Hora: 09:54:23

 200.14.232.115 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; MSIEAgente de usuario:

7.0; Windows NT 10.0; WOW64; Trident/7.0; .NET4.
0C; .NET4.0E; .NET CLR 2.0.50727; .NET CLR
3.0.30729; .NET CLR 3.5.30729; Tablet PC 2.0)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/10/17 
Hora: 09:54:41

 200.14.232.115 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:



Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36 Edg/129.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Cuerpo del mensaje:

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.

 

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 

Radicado: 76001310501420240039700

Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI

Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA

Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.

 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO 
No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de 
recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1450071

 Remitente: JUAN DAVID MENDEZ AMAYA - judame@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: judicial@juntavalle.com - JUNTA REGIONAL VALLE

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Fecha envío: 2024-10-17 08:30

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:17

 Oct 17 13:35:17 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones 
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la 
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora 
señaladas por la respuesta del servidor del 
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido 
notificado para todos los efectos legales de acuerdo 
con las normas aplicables vigentes, especialmente 
el  y sus normas Artículo 24 de la Ley 527 de 1999
r e g l a m e n t a r i a s .

: La respuesta recibida contiene la frase Nota
'Queued mail for delivery' correspondiente al 
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras 
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo 
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen 
evidencia suficiente para concluir que el mensaje 
ha sido entregado de manera satisfactoria al 
destinatario final.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 08:35:18

Oct 17 08:35:18 cl-t205-282cl postfix/smtp[8740]: 
3AFA512485FE: to=<judicial@juntavalle.com>, 

relay=juntavalle-com.mail.protection.out
l ook.com[52.101.194.3]:25, delay=1.4, delays=0.09/0

/0.19/1.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<fff46301f58b55d0a279a6dabec8378bf473

e 6b80e0b7e496dfacee9192be44d@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=16518444233720, 

Hostname=CH0PR08MB8613.namprd08.prod.out
l ook.com] 25570 bytes in 0.273, 91.334 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/10/17 
Hora: 10:00:47

 181.50.102.83 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:



Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/10/17 
Hora: 10:03:23

 181.50.102.83 Colombia - Valle del Dirección IP:
Cauca - Cali
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda. Radicado: 76001310501420240039700

 Cuerpo del mensaje:

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.

 

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.



 

Señores

VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 

Radicado: 76001310501420240039700

Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI

Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA

Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.

 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO 
No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de 
recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411



T.P. No. 268887 del C. S. De la J.
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JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 


JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - 
VALLE 


 


PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 


DEMANDANTE: LUZ MERY HOYOS MEJIA 


DEMANDADOS:      1. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 


     2. SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S.  


     3. EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA. 


     4. ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA 


     5. SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S.A 


     6. JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ         
DEL VALLE DEL CAUCA 


LITISCONSORTE:       1. PORVENIR SA. 


   2. CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 
DEL CAUCA 


RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2024-00397-00 


 
AUTO INTERLOCUTORIO No.3029 


 
                 Santiago de Cali, dos (15) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 


 
Estudiada la presente demanda observa el Juzgado que la misma reúne a cabalidad los 
requisitos exigidos en el artículo 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, encontrando 
procedente su admisión.  
 
En virtud a lo anterior y con fundamento en el artículo 61 del Código General del Proceso, 
se considera procedente integrar como Litisconsorte Necesario a las entidades PORVENIR 
SA. Y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA, a fin de evitar una 
posible afectación al derecho fundamental del debido proceso, ya que se verifica que la 
misma tiene una relación directa con el problema jurídico del presente asunto. 
 
 
Por lo anterior el juzgado, 
   
RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE LA DEMANDA Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta 
por LUZ MERY HOYOS MEJIA quien actúa por intermedio de apoderado judicial en contra 
de las entidades, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, SERVICIOS DE 
SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S, EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA, 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA, SEGUROS DE VIDA ALFA S A 
VIDALFA S.A, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al accionado por el 
término legal de diez (10) días hábiles entregándole para tal fin copia de la demanda, tal 
como lo ordena el Art. 74 del Código en mención. 


 
TERCERO: ADVIERTASE al demandado que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder respecto del demandante que se relaciona 
en el libelo de la demanda, así mismo el expediente administrativo correspondiente. 


 







CUARTO: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID 
MENDEZ AMAYA como apoderado judicial de la demandante, en los términos señalados 
en el poder adjunto 


 
 


 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ. 
Juez 
Jcsm 
 
 


 


JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 


Hoy 16 DE OCTUBRE DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 159 


 
 


LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 


Firmado Por:


Javier Alberto Romero Jimenez


Juez


Juzgado De Circuito


Laboral 014


Cali - Valle Del Cauca
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: a16066f87fb4a9112ecedefd1c906cbf2e50551ebe48277beec1ccd65c0eaa6a


Documento generado en 15/10/2024 05:51:59 PM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica






Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.


 


Señores


DEMANDADOS


JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ


Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com


SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.)


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)


Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co


JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA


Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com


E.S.D.


 


Señores


VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)


SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA.


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co


E.S.D.


 


Radicado: 76001310501420240039700


Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI


Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA


Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.


 


Cordial saludo.


 


Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.


 


Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:


https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing


 


Atentamente,


 


 


JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA


C.C. No. 94.479.411


T.P. No. 268887 del C. S. De la J.
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requisitos exigidos en el artículo 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, encontrando 
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posible afectación al derecho fundamental del debido proceso, ya que se verifica que la 
misma tiene una relación directa con el problema jurídico del presente asunto. 
 
 
Por lo anterior el juzgado, 
   
RESUELVE 
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SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S, EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA, 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA, SEGUROS DE VIDA ALFA S A 
VIDALFA S.A, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA por lo anteriormente expuesto. 
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CUARTO: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID 
MENDEZ AMAYA como apoderado judicial de la demandante, en los términos señalados 
en el poder adjunto 


 
 


 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ. 
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Jcsm 
 
 


 


JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 


Hoy 16 DE OCTUBRE DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 159 


 
 


LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 


Firmado Por:


Javier Alberto Romero Jimenez


Juez


Juzgado De Circuito


Laboral 014


Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.


 


Señores


DEMANDADOS


JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ


Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com


SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.)


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)


Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co


JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA


Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com


E.S.D.


 


Señores


VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)


SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA.


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co


E.S.D.


 


Radicado: 76001310501420240039700


Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI


Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA


Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.


 


Cordial saludo.


 


Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.


 


Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:


https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing
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Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:


https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing


 


Atentamente,


 


 


JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA


C.C. No. 94.479.411


T.P. No. 268887 del C. S. De la J.




                     REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 


JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - 
VALLE 


 


PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 


DEMANDANTE: LUZ MERY HOYOS MEJIA 


DEMANDADOS:      1. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 


     2. SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S.  


     3. EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA. 


     4. ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA 


     5. SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S.A 


     6. JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ         
DEL VALLE DEL CAUCA 


LITISCONSORTE:       1. PORVENIR SA. 


   2. CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 
DEL CAUCA 


RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2024-00397-00 


 
AUTO INTERLOCUTORIO No.3029 


 
                 Santiago de Cali, dos (15) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 


 
Estudiada la presente demanda observa el Juzgado que la misma reúne a cabalidad los 
requisitos exigidos en el artículo 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, encontrando 
procedente su admisión.  
 
En virtud a lo anterior y con fundamento en el artículo 61 del Código General del Proceso, 
se considera procedente integrar como Litisconsorte Necesario a las entidades PORVENIR 
SA. Y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA, a fin de evitar una 
posible afectación al derecho fundamental del debido proceso, ya que se verifica que la 
misma tiene una relación directa con el problema jurídico del presente asunto. 
 
 
Por lo anterior el juzgado, 
   
RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE LA DEMANDA Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta 
por LUZ MERY HOYOS MEJIA quien actúa por intermedio de apoderado judicial en contra 
de las entidades, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, SERVICIOS DE 
SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S, EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA, 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA, SEGUROS DE VIDA ALFA S A 
VIDALFA S.A, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al accionado por el 
término legal de diez (10) días hábiles entregándole para tal fin copia de la demanda, tal 
como lo ordena el Art. 74 del Código en mención. 


 
TERCERO: ADVIERTASE al demandado que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder respecto del demandante que se relaciona 
en el libelo de la demanda, así mismo el expediente administrativo correspondiente. 


 







CUARTO: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID 
MENDEZ AMAYA como apoderado judicial de la demandante, en los términos señalados 
en el poder adjunto 


 
 


 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ. 
Juez 
Jcsm 
 
 


 


JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 


Hoy 16 DE OCTUBRE DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 159 


 
 


LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 
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Laboral 014
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Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024.


 


Señores


DEMANDADOS


JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ


Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com


SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.)


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)


Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co


JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA


Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com


E.S.D.


 


Señores


VINCULADOS (LITISCONSORTE NECESARIA)


SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA.


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co


E.S.D.


 


Radicado: 76001310501420240039700


Despacho: JUZGADO 014 LABORAL DE CALI


Demandante:  LUZ MERY HOYOS MEJIA


Demandado: EPS SURA, ARL SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.
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Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento el AUTO INTERLOCUTORIO No.3029 del 15-10-2024 proferido por el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE donde se ADMÍTE LA DEMANDA y se les corre traslado de la misma. Es de recordar que el 09-09-2024 les notifique sobre la demanda y sus anexos.
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DEMANDADOS


JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ


Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com


SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S
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Señores


DEMANDADOS


JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ


Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com


SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S


Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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